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Introducción 
La laguna de Zapotlán y sus cuencas forman parte del patrimonio cultural de la humanidad ya que están ligados 
a creencias socioculturales, así como a las áreas de descanso, ocio y de visión a la belleza estética del entorno; 
además es fundamental en la actividad pesquera, artesanal, agrícola, ganadera y de turismo [1]. Sin embargo, 
la contaminación y el saneamiento deficiente del agua están relacionados con la transmisión de enfermedades 
a la población como el cólera, diarrea, la disentería, la hepatitis A, la fiebre tifoidea y la poliomielitis [2]. 
 
En esta investigación, se consideró determinar la presencia microbiológica cuantificable de organismos 
coliformes fecales (OCF), organismos coliformes totales (OCT) y Escherichia coli (E. coli) que provienen de 
agua de grifos y pozos de acuerdo a la NOM-127-SSA1-1994, agua para uso y consumo humano [3]. En el 
caso de agua de la laguna a través de “Niveles de E. coli permitidos para los diferentes tipos de agua: aguas 
superficiales con contacto corporal parcial” [4]. Los organismos coliformes son bioindicadores de calidad del 
agua y su presencia proporciona una conjetura de otros organismos causantes de enfermedades, mientras que 
la presencia de E. coli indica contaminación fecal reciente. Por lo tanto, la importancia de este trabajo se centra 
en la detección de bacterias entéricas en agua; puesto que esta debe estar libre de contaminación, ya que es 
utilizada para fines domésticos, agropecuarios y de recreación [5, 6]. 
 
El presente trabajo tiene impacto en Zapotlán el Grande, Jalisco, puesto que no se encuentra información 
bibliográfica reciente en esta área geográfica. Con base a lo anterior, se informe a la población sobre el uso y 
consumo de agua respecto a las condiciones de higiene y sanidad en la que se encuentra. El objetivo general 
fue evaluar a los organismos coliformes como indicadores de calidad del agua de grifos, pozos y laguna de 
Zapotlán, así como de contaminación fecal causada por la presencia de Escherichia coli. 
 
Metodología 

El presente trabajo es un estudio de tipo correlacional descriptivo. Para llevar a cabo la recolección, se procedió 
de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002 [7], con un total de 12 muestras homogéneas 
de agua. Se tuvo de referencia a la laguna de Zapotlán a un diámetro de muestreo de 5 Km; es decir, de cuatro 
puntos distintos de la laguna, pozos y grifos. Por su parte, a ocho muestras (de grifos y pozos) se le adicionaron 
0.1 mL de tiosulfato de sodio al 3% por cada 100 mL al frasco de recolección y en agua de laguna no se incluyó 
esa sustancia debido a que no cuenta con algún procedimiento de desinfección o cloración que afecte el 
recuento microbiano. Las muestras fueron analizadas en el laboratorio de Microbiología del Centro Universitario 
del Sur (CUSur) de la Universidad de Guadalajara. Las pruebas realizadas fueron: la técnica del número más 
probable (NMP) que determina coliformes totales, fecales y la búsqueda de E. coli por lo establecido en la NOM-
210-SSA1-2014. En la prueba presuntiva se inocularon series de cinco tubos (de 20 mL para muestras de grifo) 
y 15 tubos (para agua de pozos y laguna; cinco tubos con 10 mL, cinco tubos con 1 mL y cinco tubos con 0.1 
mL) con caldo lauril sulfato triptosa a una temperatura de 35°C por 24 a 48 h. De cada tubo positivo se transfirió 
una asada a los tubos de caldo bilis verde brillante al 2% incubados a 35.5°C por 24-48 h y caldo EC en baño 
María de 43.5°C durante 24-48h. Para expresar resultados de OCT se contabilizaron los tubos positivos de caldo 
bilis verde brillante al 2% y para OCF los caldos de EC, expresando en NMP/100 mL. Para posterior búsqueda 
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de E. coli; en proporción de los tubos positivos de caldo EC e inoculándolos en las pruebas bioquímicas IMViC 
(Indol, Rojo de Metilo, Voges-Proskauer y Citrato) hasta su confirmación [6]. 
 

Para el análisis estadístico, se tomó una significancia de p<0.05 para las medianas debido a que se trató de 
una prueba estadística no paramétrica por Kruskal-Wallis, en la que se permitió conocer si había diferencias en 
la distribución en las variables de estudio de las poblaciones microbianas con el programa Statgraphics 
Centurion XVI. 
 

Resultados y discusión 

Se exponen los resultados obtenidos de las muestras de agua, sometidas a la técnica del NMP para OCT, OCF 
y E. coli. En grifos se informa que el límite establecido en la NOM-121-SSA1-1994, la detección corresponde al 
valor mínimo, es decir, “ausente” no se manifestaron organismos coliformes a excepción de los totales en la 
muestra cuatro expresándose como “detectable”. Posiblemente se debió al nivel de cloración de la red potable, 
que mantiene un control para los diversos usos domésticos sin representar un riesgo para la salud de la 
población. A diferencia a lo reportado en la investigación realizada en Guadalajara, Jalisco, se infirió que las 
muestras de los grifos suministrados por los tanques de agua en cinco de las 10 casas mostraron contaminación 
de bacterias coliformes fuera de las normas regulatorias [6]. Enseguida se muestran los resultados reflejados en 
agua procedente de pozos y puntos de laguna (ver Tabla 1). Se trabajó con diluciones de 10 mL, 1 mL y 0.1mL 
en consideración con el uso de diluciones mayores a 0.01 mL para obtener la estimación del NMP/100 mL. 

 
Tabla 1. Interpretación de resultados de agua de grifos, de pozos y de puntos de laguna en cinco tubos de 

diferentes volúmenes 

Muestra G1 G2 G3 G4 Po1 Po2 Po3 Po4 Pto1 Pto2 Pto3 Pto4 

OCT (NMP/ 

100 mL) 

<1.1 <1.1 <1.1 2.6 2400* 7.8 3500* 920 3500* 3500* 3500* 9200* 

OCF (NMP/ 

100 mL) 

<1.1 <1.1 <1.1 <1.1 240 <1.8 94 <1.8 1600 79 350 2400* 

E. coli 

(NMP/ 100 

mL) 

<1.1 <1.1 <1.1 <1.1 14 <1.8 38 <1,8 38 26 47 280 

Nota: Los tubos positivos que siguieron a una dilución consecutiva; se encuentran con un asterisco del lado derecho, 

quedando la combinación de 1 mL, 0.1 mL y 0.01 mL. Abreviaturas: G1, G2, G3 Y G4 son grifos, Po1, Po2, Po3 y Po4 

son pozos, Pto1, Pto2, Pto3 y Pto4 son puntos de la laguna. 

 

Para la evaluación de microorganismos indicadores y patógenos en agua se permitió conocer si hubo 
diferencias en la distribución de la variable dependiente dentro de cada uno de los tres grupos (grifos, pozos 
y puntos de la laguna), excepto por la diferencia de las medidas de tendencia central. Al menos en los grupos 
de puntos de la laguna y de pozos del estudio de las poblaciones bacterianas se observaron las diferencias, 
es decir, obteniendo que los datos provienen de un total de 12 observaciones aleatorias (son independientes 
dentro de su grupo y entre los grupos). Los resultados se exponen en la Tabla 2 de la siguiente manera. 
 

Tabla 2. Evaluación de la prueba de Kruskal-Wallis 

Tipo de 
muestra 

Tamaño de 
Muestra 

Rango 
Promedio del 
NMP/100mL 

Grifos 12 6.83333 
Pozos 12 20.5833 
Puntos de 12 28.0833 

laguna  
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Puesto que el valor-p es menor que 0.05, existe una diferencia estadísticamente significativa 
(p=0.00000235269), entre las medianas con un nivel del 95.0% de confianza. Para determinar cuáles 
medianas son significativamente diferentes de otras, se seleccionó el gráfico de caja y bigotes de la cual se 
manifiesta en la Figura 1, lo que se puede demostrar que en grifos no existió una diferencia significativa en 
comparación con las otras muestras, mientras que en pozos y puntos de laguna si se puede observar. 
 

Figura 1. Media del NMP/100 mL y 95% de Fisher LSD 
 

Aunando a lo anterior, en agua de pozo se registraron 38 tubos positivos de caldo EC, de los cuales resultaron 
24 tubos (63.13%) con la presencia de E. coli. En adición, de las muestras provenientes de puntos de laguna 
de 100 tubos positivos en caldo EC se contabilizaron 64 (64%) con la presencia de E. coli. En consecuencia, 
en ambos casos es elevado el recuento microbiano que indica contaminación fecal, por lo tanto, no es apta 
para consumo humano y de actividades recreativas. Además, se identificaron aislamientos de enterobacterias 
(Arizona, Citrobacter, Klebsiella, Enterobacter, Hafnia alvei, Serratia y Proteus en muestras de pozo y de 
laguna, de acuerdo a los resultados obtenidos en las pruebas bioquímicas realizadas) que pueden ser dañinos 
a la salud humana y se sabe que causan brotes a nivel mundial. En otro estudio realizado por Potgieter en 
2020, a partir de las pruebas IMViC reportaron Aeromonas, Serratia, Proteus, Pleissiomonas, Enterobacter, 
Citrobacter, Edwardsiella, Yersinia y Bieber, Steria spp. [2]. 
 

Conclusiones 

Las muestras de grifos cumplen con los límites establecidos por la normatividad mexicana; por tanto, se 
deduce que el agua potable no es fuente de infección. Por otra parte, ocurrió una alta prevalencia de OCF y 
E. coli, microbiológicamente indican contaminación fecal reciente en muestras de pozos y puntos de la laguna, 
lo cual supone un riesgo epidemiológico. Por consiguiente, son necesarias estrategias preventivas que 
asuman las prácticas humanas y los cambios ambientales que afectan desmedidamente pozos, lagos y 
cuencas de Zapotlán, el Grande. 
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